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Escanee el código con su Smartphone para 
obtener más información acerca de los 

productos y servicios que podemos ofrecerle.ÍNDICE

¿Quiénes somos?

Multirriesgo Transportista

Transporte de mercancías

Convenio de trabajadores

Baja diaria

Salud

Responsabilidad Civil Administradores

Protección Jurídica

Plan de Asistencia Familiar

Otros productos

Ventajas



TEMPU, S.L. Correduría de Seguros es una correduría
de segurosy consultoríade riesgosfundada en Vigo
(Pontevedra) en el año 1991. Independiente y no
vinculadaa ningúngrupo financiero,contamoscon una
dilatadaexperienciaen el sectorde la mediacióny nos
situamosen la actualidadentre lasprincipalesempresas
delmercadoaseguradorgallego.

Conel objetivo de ofrecer a nuestrosclientesel mejor
servicio,ponemosa su disposiciónla extensared de
oficinasa nivelnacionalde nuestrogrupo.

Además,con autorizaciónpara trabajar también fuera
de España,damos servicio en paísescomo Portugal,
Bélgica,Alemania,Inglaterra,Bulgaria,Estonia,Letonia
o Lituania.

Transporte de mercancías

Ofrecemossolucionesespecíficaspara flotas de vehículosbasadasen la
personalizaciónde serviciosy primas,asegurandoa algunasde lasflotas
másimportantesde Galiciay colaborandoconASETRANSPO (Asociación
de Transportes de la Provincia de Pontevedra) y FEGATRAMER
(FederaciónGallegade Transportede Mercancías).

Talleres y concesionarios

Tempu, S.L. colaboracon distintasasociacionesprovincialescomoATRA
(AsociaciónAutónomade Empresariosde Talleresde Reparacionesde
Vehículosde la Provinciade Pontevedra),ATAVE (AsociaciónProvincial
de Talleres de Reparación de Vehículos de Ourense), APREVAR
(Asociación Provincial de Reparación y Venta de Automóviles y
Recambiosde Lugo), y nacionales, como CETRAA (Confederación
Españolade Talleresde Reparaciónde Automóvilesy afines)o ARAN
(AssociaçaoNacionaldo Ramodo AutomóveldePortugal).

Responsabilidad Civil Administradores

Enel año 2007, Tempudiseñauna póliza exclusiva de Responsabilidad
Civil para Directivos y Altos Cargosen respuestaa las necesidades
aseguradorasdel panorama empresarial, adelantándose así a las
recientes reformas de la Ley de Sociedadesde Capital y del Código
Penal.

¿QUIÉNES SOMOS?

ESPECIALIDADES

VOLVER AL ÍNDICE



Enel año 2005 recibimosel Premio nacional Gema a la

Innovación en la gestión empresarial en la mediación
aseguradora,concedidopor nuestraespecialización.

PREMIO GEMA

RESPONSABILIDAD CIVIL CORPORATIVA
Ademásde su claravocaciónal cliente, Tempuha marcadodesdesu creaciónuna
línea de ResponsabilidadSocial Corporativa asentada en la colaboración con
asociaciones y colectivos de ayuda social, principalmente dentro su área de
influencia.

En2012, 2013y 2014, Tempuresultaganadoraa nivel nacionaldel programaDKV
Medialia άLƳǇǳƭǎŀƴŘƻtus DecisioneswŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎέΣcentrado en difundir la
Responsabilidad Empresarial en el ámbito de la mediación. Gracias a su
participaciónen este programala correduríafue acreditadacomo colaboradorade
IntermónOxfam.

Especialmenteconcienciadacon la necesidadde apoyar a los colectivos más
vulnerables,Tempucolaboraconla Fundaciónά!ƳƛƎƻǎdeDŀƭƛŎƛŀέΣconsideradauno
de losbaluartesde la Infanciaen Galicia,y conel movimientoάbƛŎƻcontrael cáncer
ƛƴŦŀƴǘƛƭέΣcuyo principal objetivo es fomentar la investigacióndel cáncer infantil
mediantela recaudaciónde fondos.

Además,conscientede los beneficiosque la prácticadel deporte aporta a nuestra
sociedad,y en su afán por la promociónde la salud,Tempupatrocina al club de
fútbol U.V.C.D. Candeán (de la parroquiaviguesade Candeán) que representaa la
perfecciónlos valoresde compromiso,compañerismoy trabajo en equipo con los
quela correduríaseidentifica.

PUNTO DE INFORMACIÓN
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TODO RIESGO 
CAMIÓN, REMOLQUE

COBERTURAS BÁSICAS

V Daños propios del vehículo asegurado, con 
depreciación pactada en Póliza durante 10 años.

V Incendio y explosión del vehículo asegurado.
V Robo del vehículo asegurado.
V Asistencia Grúa traslado por accidente, con ámbito 

nacional o internacional con capital de 4000€
V Paralización del vehículo asegurado por accidente.

COBERTURAS OPCIONALES

V Responsabilidad civil de la carga.
V Remoción de restos.
V Accidentes individuales (conductor): muerte, 

Invalidez Permanente, asistencia sanitaria.

Un seguro con las coberturas más completas 
para proteger su herramienta de trabajo.

TRANSPORTE DE

MERCANCÍAS

COBERTURAS

V Responsabilidad Civil contractual por Daños Materiales, de
conformidadcon lo establecidoen el ConvenioCMR(para transporte
internacional)o con la Ley15/2009 del 11 de noviembrerelativa al
contrato de Transportes Terrestre de Mercancías (para transporte
nacional).

COBERTURAS OPCIONALES :
V Responsabilidad Civil contractual por Daños Inmateriales
V Valor declarado
V Demora en la entrega de la mercancía, Gatos Reexpedición
V Perdida de Portes, Remoción de restos, Clausula Polizones
V Etiquetas y Embalajes, Protección de la Marca,
V Errores u Omisiones, Demora por responsabilidad Transportista. Etc.

Cubre los daños en las mercancías durante su transporte,
por vía terrestre, marítima o aérea o por combinación
entre cualquiera de ellas, bajo clausulas Inglesas I.C.C “A”
(ED. 1.1.09) CL. 382
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Coberturas

V Las establecidas según convenio con los capitales indicados en él. 

Coberturas adicionales sin coste

V Gastos de sepelio
V Gastos de adecuación de vivienda por Gran Invalidez o Invalidez Absoluta
V Gastos de adecuación de vehículo por Gran Invalidez o Invalidez Absoluta

CONVENIO DE TRABAJADORES
(Por accidente laboral*) Tarifasvigentes hasta el 31/12/2017

*Consultar precio para convenio amparado por póliza de vida

PRIMA ANUAL POR ASEGURADO

Empleado 15,00 ϵ

Autónomo 30,00 ϵ

BAJA DIARIA 
POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE

Coberturas básicas

V Baja diaria: pago de indemnización diaria en caso de
que el asegurado se halle incapacitado para la
realización de su actividad profesional habitual por
causa de enfermedad o accidente.

Periodo de carencia de 2 meses sólo en caso de
enfermedad.

Se incluyen alteraciones o defectos músculo-
esqueléticos,tales como: CERVICALGIAS, LUMBALGIAS,
DORSALGIAS,LUMBOCIÁATICAS,HOMBRODOLOROSO,
TODOTIPODEHERNIASDISCALESy otras alteraciones
denaturalezaanáloga.
(Indemnizaciónhasta90días)

Otras coberturas

V Prestación adicional por hospitalización médica
V Prestación por invalidez absoluta
V Prestación por parto

VOLVER AL ÍNDICE



Coberturas básicas

V Medicina primaria y especialidades
V Pruebas diagnósticas, intervenciones quirúrgicas y 

hospitalización
V Urgencias en viajes al extranjero
V Segunda opinión médica internacional
V Atención médica y urgencias a domicilio
V Cobertura dental

Con coberturas a medida exclusivas para autónomos

V Asistencia sanitaria ante accidentes de tráfico y laborales

Y coberturas adicionales diseñadas para cubrir las necesidades del autónomo 
y su familia, ante una incapacidad laboral u hospitalización:

Á Protección de pago: reembolso de la prima del seguro
Á Apoyo en las tareas del hogar
Á Cuidado de los hijos y apoyo escolar a domicilio
Á Envío de medicamentos a domicilio
Á Puesto de trabajo en casa con asistencia informática
Á Te llevamos el correo de tu oficina a casa
Á Fisioterapeuta a domicilio
Á Servicio de taxis para gestiones cotidianas

Y, SI LO DESEA, PERSONALICE SU SEGURO

Å Farmacia: sus medicamentos a mitad de precio.
Å Cobertura en EE.UU: parar acceder a la red de prestigiosos centros en EE.UU.
Å Indemnización por hospitalización: 60 € diarios en caso de estar hospitalizado.
Å Accidentes: indemnización en caso de fallecimiento o incapacidad permanente

SALUD AUTÓNOMOS SALUD PYMES

Benefíciese de 

la misma prima

para usted y 

sus familiares

BUENO PARA LA EMPRESA,
MEJOR PARA LOS EMPLEADOS

Ventajas para el empleado

V Exención fiscal: los primeros 500 € por cada miembro 
de la familia están exentos de IRPF2.

V Permite la conciliación entre la vida laboral y familiar de 
los empleados.

Y precios especiales
para Colectivos de

más de 20 personas
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PROTECCIÓN JURÍDICA

Coberturas

V Defensa penal.
V Fianzas.
V Reclamación de daños.
V Derechos relativos al local.
V Defensa de otros seguros.
V Asistencia jurídico-telefónica.
V Reclamación por incumplimiento de contratos.
V Defensa en contratos laborales.
V Defensa ante la Inspección de trabajo.
V Defensa ante la Administración Pública.
V Defensa suplementaria de la Responsabilidad Civil.
V Gastos de Peritaje.
V Reclamación amistosa de facturas impagadas.
V Reclamación de prestaciones sociales del autónomo.
V Defensa laboral del autónomo económicamente 

independiente.

RESPONSABILIDAD CIVIL 
ADMINISTRADORES (D&O)

Diseñada por un equipo de profesionales especializados, la póliza
Avant Tempu protege el patrimonio personal de administradores y
directivos frente a reclamaciones por decisiones erróneas tomadas en
el ejercicio de su cargo.
La póliza Avant Tempu ofrece desde el año 2007 un exclusivo
condicionado con las coberturas más completas que amparan las
distintas responsabilidades contempladas en las recientes Reformas de
la Ley de Sociedades de Capital y del Código Penal.

¿QUÉ PROTEGE?
El seguro de R.C. de Directivos y Altos Cargos (D&O) protege el
patrimonio personal de administradores y equipos directivos frente a
las reclamaciones de terceros por daños derivados del ejercicio de su
actividad.

¿A QUIÉN PROTEGE?
Ofrece protección a todas las personas que desempeñen funciones de
administración y supervisión con toma de decisiones (Administradores,
Directivos, Gerentes, Consejeros, Secretarios, miembros de las Juntas
de Gobierno, etc.)

¿QUÉ CUBRE?
Cubre las reclamaciones recibidas con posterioridad a la contratación
de la póliza, aunque estén motivadas por actuaciones o malas
decisiones tomadas en el pasado, siempre que dichas reclamaciones
no se conocieran en el momento de firmar la póliza de seguro.

¿QUIÉNES PUEDEN RECLAMAR?
Asociados, acreedores, empleados, proveedores, clientes Organismos
de Control y Supervisión, liquidadores, etc.

VOLVER AL ÍNDICE
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PLAN DE ASISTENCIA FAMILIAR
Una innovadora póliza con amplias coberturas en caso de 
fallecimiento, accidentes, enfermedad, asistencia en viajes 
y asistencia legal.

COBERTURAS

V Asistencia a personas en caso de fallecimiento
V Servicio de sepelio
V Traslado a España desde cualquier lugar del mundo
V Libre elección del lugar de inhumación en España
V Acompañamiento de restos mortales, gastos de 

desplazamiento y estancia
V Asistencia en viaje mundial
V Prestaciones sanitarias y cuidado personal
V Asistencia jurídica y legal

COBERTURAS OPCIONALES

VAmpliación de asistencia en viaje hasta 6 o 12 meses
VAccidentes personales (fallecimiento e invalidez)
VHospitalización
VRepatriación de españoles residentes en el extranjero

8

6,76 € /mes

38
36

6

16,11 € /mes

29,77 € /mes

9,10 € /mes

48 19 47

68 71

58 24 60

EJEMPLOS DE FAMILIAS*

*Ejemplos para un capital de 3.100 € por asegurado. Los precios y coberturas descritos son ilustrativos
y su prestación se adaptará a lo contenido en las condiciones generales y particulares de la póliza.



PLANES DE PENSIONES Y/O AHORRO

PLAN DE PENSIONES DE RENTA FIJA:
Indicado para usted si...

V Su jubilación está próxima.
V Busca estabilidad y seguridad para sus ahorros.
V Quiere obtener un complemento para su 

jubilación con los mínimos riesgos.

PLAN DE PENSIONES DE RENTA VARIABLE:
Indicado para usted si...

V Es joven y su jubilación está muy lejana.
V No tiene miedo a la hora de asumir riesgos.
V Busca conseguir una elevada rentabilidad a   

largo plazo (más de cinco años).

PLAN DE PENSIONES MIXTO:
Indicado para usted si...

V Es joven y su jubilación está lejana.
V Busca conseguir una elevada rentabilidad a 

medio y largo plazo (más de tres años).
V Quiere los mínimos riesgos, pero también 

obtener altas rentabilidades.

ACCIDENTES

Diseñamos un producto adaptado a sus 
necesidades, eligiendo las coberturas 
en función de su estilo de vida, hábitos 
y/o aficiones.

HOGAR

Contrate las coberturas que 
necesita en función de las 
características de su vivienda:

V Asistencia en el hogar
V Fenómenos atmosféricos
V Rotura de lunas, espejos,...
V Daños por agua  y humo.
V Daños de origen eléctrico
V Inundación
V Incendio, explosión, caída de rayo
V Bienes de uso profesional
V Robo y expoliación
V Asistencia informática
V Daños estéticos

AUTO

Porque existen muchos tipos de 

conductores, buscamos una solución 

específica para cada uno de ellos.  

Diseñamos un producto a su medida, 
combinando garantías básicas con una amplia 
oferta de garantías opcionales. VOLVER AL ÍNDICE



Experiencia contrastada en el sector de la automoción y especialmente en el transporte de mercancías por carretera.

Emisión y envío inmediato de pólizas 
y certificados

Emisión de extornos por baja de 
vehículos

Tramitación especializada de 
siniestros

Información de siniestralidad periódica y completa por 
cliente, con detalle vehículo a vehículo (previa solicitud)

Información adecuada a 
sus necesidades

Consulta online  Entorno cliente

Desarrollo específico de programas de seguros adaptados a las necesidades de cada cliente

VENTAJAS

VOLVER AL ÍNDICE



PROFESIONALIDAD · INDEPENDENCIA · TRATO PERSONALIZADO · CREATIVIDAD

Avenida de Madrid, 18 1º C.P. 36204 Vigo (Pontevedra)

Teléfono: 986 26 14 26 Fax: 986 27 65 33 · info@tempu.es · www.tempu.es

Autorización D.G.S. y F.P. J-1311 Concertado Seguro de R.C. Profesional y capacidad financiera según Legislación vigente


